
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño  

Sala Administrativa  
 
 

 

 
Calle 19 No. 23-00 Piso 2° Palacio de Justicia    Teléfono: 7238578  Fax: 7238579 

www.ramajudicial.gov.co 
 
 

FORMATO DE OPCIÓN DE SEDES CONVOCATORIA No 2 
Acuerdo No. 111 de 2009 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura deNariño 

 
Fecha de Publicación: 03 de Noviembre de 2015 

Fecha Límite para escoger sede: 09 de Noviembre de 2015 
 

Diligencie el presente formato teniendo en cuenta el cargo aprobado, marcando las opciones de 
sede que sean de su preferencia de conformidad con el Acuerdo 4856 de 2008 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Nombre:         Cédula  
 
Dirección:         Ciudad: Teléfono:  
 
E-Mail: 
 

DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
 

Profesional Universitario Grado 12  ( Derecho)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Dirección Seccional – Área Jurídica 

 
 

Profesional Universitario Grado 11  ( Derecho)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Dirección Seccional – Área Jurídica 

 

Profesional Universitario Grado 12 ( Derecho, Administración de empresas, Administración 
pública, economía o Ingeniería Industrial)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Dirección Seccional – Área Administrativa  

 

Profesional Universitario Grado 11  ( Contaduría)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Dirección Seccional – Área Financiera 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 
 
 

Oficial Mayor y/o Sustanciador ( Derecho)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Consejo Seccional – Sala Disciplinaria  

 
 

Secretaria ( Derecho)  

Marque con 
una (x) 

 
Sede 

 

 Consejo Seccional – Sala Disciplinaria  

 

 
Este formato diligenciado y suscrito por el aspirante, deberá enviarse exclusivamente por uno de 
los siguientes medios: 1. Correo Electrónico: "consejoa@gmail.com", 2. Fax: Teléfono 7238579. 3. 
Personalmente: en la Secretaria de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño: Calle 19 carrera 23 – 00 Palacio de Justicia, y para todos los efectos, se tendrán como 
radicados en la fecha y hora de su recepción en dicha dependencia. 
 
NOTA: En ningún evento se considerarán las solicitudes i) referentes a sedes y cargos no 
publicados, ii) que sean enviadas por medios diferentes a los ya citados, iii) aquellas remitidas por 
correo postal que lleguen a su destino por fuera de los términos señalados para presentar la 
solicitud de traslado y, iv) las de quienes no tengan inscripción vigente en el respectivo registro de 
elegibles, bien por no haber sido parte del mismo, bien por causal de exclusión conforme al 
reglamento vigente o por vencimiento del registro. 
 
MANIFESTACIONES Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
presentación de este formulario, manifiesto que hasta la fecha, en virtud de los procesos de 
selección del concurso señalado en el rótulo de éste escrito, no he tomado posesión en propiedad 
en un cargo de la misma especialidad y categoría del (los) que estoy optando en el presente 
formulario. 
 
 
Firma: ___________________________ Ciudad, Fecha: ________________________________ 
 
Cedula _______________________ 


